
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

SAE/2315/2022 

VS. 

LUIS MANUEL ARVIZU HERNANDEZ 

Núm. 172 Ecatepec de Morelos, Estado de México, Octubre 18,2024 
http:l/teca.edomex.gob. mx/ Aviso de privacidad http:teca.edomex.gob. mxllegales 

H. AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. 

SAE/281/2022 

VS. 

BOLETIN LA BORAL 

IVAN ESPINOSA FLORES 

H. AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

JUAN CARLOS LUNA CARMONA MESA T 

SALA AUXILIAR DE ECATEPEC 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, SURTIENDO 

SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÔN PERSONAL POR 

MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL, EL ACUERDO DE 
FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, DONDE SE SEÑALAN LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, FECHA EN LA CUAL TENDRÅ 
VERIFICIATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEPURACION PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISION 
DE PRUEBAS, CON LOS APERCIBIMIENTOS 

DECRETADOS EN AUTOS. 

-1 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, SURTIENDO SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO 
DEL BOLET0N LABORAL, EL ACUERDO DE FECHA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, DONDE SE ORDENA GIRAR ATENTO 

OFICIO AL I.S.S.E.M.Y.M. A EFECTO DE RENDIR EL 
INFORME SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA. 

LIC. JUAN CARLOS LUNA CARMONA 
SECRETARIO D� ACUERDOS DE LA H. SALA AUXILIAR 

DOY FE 



SAE/556/2019 

VS 

ESTADO DE 
MÉXICO 

JUANA MA. ELENA AGUILAR VERGARA. 

SAE/78/2023 

VS 

D.I.F. DE AMECAMECA ESTADO DE MÉXICO. 

BANUELOS HERNÁNDEZ JOSÉ FRANCISCO. 

SAE/N44t2023 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

MEXICo 

CASTRO HERNÁNDEZ OSCAR OMAR 

SAE/S742021 

TRABAJO 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO. 
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víCTOR MANUEL GUILLEN ROMÁN 

SAE/93o/2022 
VIOLETA JUÁREZ RUZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. 

LGGLO 

H. AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

BOLETÍN LABORAL 
SALA AUXILIAR DE ECATEPEC 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 

EL CUAL SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN PROVEÍDO DE FECHA 

DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE 

SENALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL D0A CUATRO DE MARZO DEL ANO DOS 

MIL VEINTICINCO FECHA EN A CUAL TENDRÁ VERIEICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 

CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. ASIMISMO SE SENALAN LAS NUEVE HORAS 

DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO FECHA EN LA CUAL TENDRÁ 

VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA 

CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOs EN AUTOS 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLES EFECTOS DE NOTIFICACIÓÎN 

PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIEICACIÓN 

PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLES EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 

EL CUAL SE SENALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DEL ANO DOS MIL 

VEINTICINCO FECHA EN LA CUAL TENDR¢ VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

DEPURACIÓN PROCESAL OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, CON LOs APERCIBIMIENTOS 

DECRETADOS EN AUTOS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN 

PROVEÍDO DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑo DOS MIL VEINTICUATRO Y EN CONSECUENCIA 

DE LO ANTERIOR SE SENALAN LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL D0A VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO FECHA EN LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA Y A CARGO DE LA 

DEMANDADA, CON LOs APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOs. 

Lic. Diana Guadalupe-Leehuga Ortiz 
DOY FE 

Secretaria de Acuerdos de la 
Sala auxiliar de Ecatepec 
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